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 ANUNCIO de 16 de marzo de 2011, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por el que se publica requeri-
miento para justificar el incentivo concedido al amparo 
de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el requerimiento de justificación del incentivo concedido al 
amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de la Agen-
cia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, núm. 6, 
antiguo Pabellón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 41092, 
Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesado: Rodrigo Pimentel Files.
Expediente: 220246.
Acto notificado: Requerimiento de justificación.

Plazo: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente anuncio para presentar la justifica-
ción del incentivo. La falta de presentación de la justificación 
en el plazo conferido llevará consigo la pérdida del derecho al 
cobro.

Sevilla, 16 de marzo de 2011.- El Director General, Francisco
José Bas Jiménez. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2011, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se publica acuerdo 
de inicio de pérdida de derecho al cobro de los incenti-
vos concedidos al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el 
acuerdo de inicio de pérdida de derecho al cobro del incentivo 
concedido al amparo de la Orden de 18 de julio de 2005, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Agencia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, 
núm. 6, antiguo Pabellón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 
41092, Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesada: Angélica Gómez Días.
Expediente: 13292.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de pérdida de derecho al 
cobro.

Plazo: Quince días a contar desde el siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio para presentar alegaciones o 
aportar documentos u otros elementos de juicio que a su de-
recho convenga, dando audiencia al mismo y poniéndole de 
manifiesto el expediente de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 79 y 84 de la citada Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 16 de marzo de 2011.- El Director General, Francisco
José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de transmisiones de viviendas 
protegidas a los que no ha sido posible notificar dife-
rentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda (Servicio de Vivienda), 
sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo co-
nocer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de Alzada ante 
el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES

FRANCISCO POZO GOMEZ 25300844Q 29-TV-0005/11

SUTRIYANI SUTRIYANI Y1292055K 29-TV-0021/11

DIEGO CARRASCO SANCHEZ 25073538L 29-TV-0038/11

SONIA PARRA JIMENEZ 52398228L 29-TV-0228/10

JUAN SANABRIA MALDONADO 08313691L 29-TV-0387/10

MARIA DOMINGUEZ AGÜERA 24793380R 29-TV-0433/10

   Málaga, 23 de marzo de 2011.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma.

 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de resoluciones a los interesados que se relacionan, en los do-
micilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo 
establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio significándole que en el plazo de diez días hábiles con-
tados desde el día siguiente al de la publicación, quedan de ma-
nifiesto los expedientes en la Delegación Provincial de Vivienda 
y Ordenación del Territorio (Servicio de Arquitectura y Vivienda), 
sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 (Edificio Servicios Múltiples 
planta 14), pudiendo conocer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de Alzada ante 
el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 


